
 
 

DATOS ESTADISTICOS DE JUZGADOS PENALES  

1) CAUSAS INGRESADAS EN EL AÑO 2025 

Durante el año 2025, ante los Juzgados Penales de Garantías se han iniciado 1.074 

expedientes por los hechos punibles contra la Indemnidad Sexual en niños, niñas y 

adolescentes según la clasificación del código penal:  

- Abuso sexual en niños-inducción-estimulo.  Art. 135 C.P. Ley 7394/24 

- Abuso sexual en personas bajo tutela Art 136 C.P. 

- Abuso sexual en personas indefensas Art. 130 C.P. 

- Abuso sexual en personas internadas Art. 131 C.P. 

- Acoso sexual Art. 133 C.P. 

- Actos homosexuales con menores Art. 138 C.P. 

- Coacción Sexual en menores, Art. 128 C.P. 

- Estupro Art. 137 inc. 1 C.P. 

- Pornografía infantil 

- Proxenetismo Art. 139, 140 C.P.  

- Trata de Personas 

La tasa de litigiosidad1 por estos hechos punibles es de 50 causas por cada 100.000 menores de 

edad. 

En todas las circunscripciones se han iniciado causas sobre los hechos punibles arriba citados. El 

58% de éstas se concentran en Central, Capital, Itapuá, Alto Paraná y San Pedro.  

La mayoría de las causas contra la Indemnidad Sexual en niños, niñas y adolescentes 

corresponden al hecho punible tipificado en el Art. 135 C.P (Abuso sexual en niños), siendo el 

séptimo conflicto penal más frecuentemente ingresado en el año 2025. 

2) CONDENAS PERIODO: 2025 

Los datos estadísticos muestran que, en todo el país, se han condenado a 487 personas por los 

hechos punibles contra la Indemnidad Sexual en niños, niñas y adolescentes. El promedio de 

años de condena de pena privativa de libertad, es de nueve (9) años. 

En promedio, el plazo del proceso desde el ingreso del expediente al Juzgado hasta la sentencia 

que declara la condena, es de 4 años. 

Según las estadísticas, el 51% de las condenas se dictaron en 3 circunscripciones:  Central (25% 

equivalente a 120 sentencias); Capital (15%, equivalente a 71 sentencias) y San Pedro (12% 

equivalente a 57 sentencias).  En el resto del país se dictaron el 49% de las sentencias restantes. 

En cuanto a la Ley 6572 Registro Nacional de Agresores Sexuales en Niños, niñas y adolescente 

R.A.S., las estadísticas señalan que en el periodo 2020 al 2026, se han inscripto un total de 1416 

personas en todo el país, de las cuales 30 son mujeres y 1386 varones.  

 
1 La Tasa de litigiosidad mide la cantidad de procesos judiciales iniciados en relación a un hecho, y 
relacionada con un nro. Especificado de población. 


